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CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE REPROGRAMACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL GESTOR 
ECONÓMICO DEL INSTITUTO DE TURISMO DE LA REGIÓN DE MURCIA (GICTUR). 
 
PROCEDIMIENTO: ABIERTO NO SARA. 
LOTES: NO 
CRITERIOS DE VALORACIÓN: JUICIOS DE VALOR  Y FÓRMULAS AUTOMÁTICAS. 
 

ACTA Nº 2 
 

Siendo las 14:00 horas del día 28/06/2019, y estando reunidos en la sala de reuniones de la 3ª 
planta del edificio CCT, sito en avda. Juana Jugán 2 de Murcia, los miembros titulares o 
suplentes de la Mesa de Contratación (en adelante la mesa) del Instituto de Turismo de la 
Región de Murcia (en adelante el ITREM) que se indican a continuación: 
 

Presidente:                D. Julio Vizuete Cano. 
Interventor   D. Juan Pedro Marín Fernández. 
Vocal asesor jurídico:  D. Rafael Higuera Ruiz. 
Vocal    D. Manuel Aroca Berengüi. 
Secretaria   Dª Juana María García Campos 
 
En aplicación del art. 326 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 
(en adelante LCSP), así como en lo dispuesto en el artículo 21.7 del Real Decreto 817/2009, de 
8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley de Contratos del Sector Público, se 
considera válidamente constituida la mesa. 
 
Por el Sr. Presidente se propone el siguiente Orden del día: 
 
1.- Aprobación, si procede, del orden del día propuesto. 
2.-Valoración de la documentación de subsanación presentada por las licitadoras. 
3.- Designación, en su caso, de los miembros de la Comisión Técnica de Valoración de los 
criterios dependientes de juicio de valor. 
4.- Ruegos y preguntas. 
5.- Lectura y aprobación del acta de la sesión. 
 
 
1.- Aprobación, si procede, del orden del día propuesto. 
 
Por el presidente se declara abierta la sesión con los miembros  que figuran más arriba. 
Seguidamente, se aprueba por unanimidad el orden del día propuesto por el Sr. Presidente. 
Con esto concluye el primer punto del orden del día. 
  

GA
RC

ÍA
 C

AM
PO

S,
 J

UA
NA

 M
AR

ÍA
AR

O
CA

 B
ER

EN
GU

I, 
M

AN
UE

L
HI

GU
ER

A 
RU

IZ
, R

AF
AE

L
VI

ZU
ET

E 
CA

NO
, J

UL
IO

 A
LB

ER
TO

M
AR

ÍN
 F

ER
NÁ

ND
EZ

, J
UA

N 
PE

DR
O

02
/0

7/
20

19
 1

0:
43

:4
4

02
/0

7/
20

19
 1

1:
02

:3
0

02
/0

7/
20

19
 1

1:
13

:4
5

02
/0

7/
20

19
 1

2:
19

:3
8

02
/0

7/
20

19
 1

4:
54

:0
3

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-a
73

4a
c6

2-
9c

c8
-2

3c
8-

3d
76

-0
05

05
69

b6
28

0



 

2 
 

 
 
 2.-Valoración de la documentación de subsanación presentada por las licitadoras. 
 

Licitadora CIF  Fecha 
notificación 
requerim. 
Subsana. 

Nº Recibo 
Registro 
documentación 
Subsanación  
Fichero A 

Dentro 
de 
Plazo 

Documentación 
corrrecta 

ALFATEC 
SISTEMAS  
S.L. 
 

 
B9806442 

25/06/2019 2019-06-25 
13:38:43 

201990000198860 
   SI       SI 

 
Se comprueba que la licitadora ha subsanado acorde al requerimiento realizado por lo que 
queda admitida a la licitación. 
 
Con esto concluye el segundo punto del orden del día. 
 
3.- Designación de los miembros de la Comisión Técnica de Valoración de los criterios 
dependientes de juicio de valor. 
 
Tal y como se reflejó en el acta nº 1 la huella del archivo B presentado en plazo por la licitadora 
coincide, considerándose por tanto válidamente presentado.  
   
Dado que la Mesa, a la que le corresponde realizar la valoración de la propuesta contenida en 
dicho archivo, considera conveniente recabar informe técnico, por la misma se acuerda 
nombrar una comisión técnica que emitirá dicho informe, con sujeción a los criterios 
evaluables mediante juicios de valor establecidos en el PCAP. 
 
Esta comisión, integrada por empleados públicos que prestan servicio en la Oficina de 
Promoción del ITREM, estará formada por: 
 
D. Carlos Pérez Peregrín, Técnico de la Oficina de Promoción. 
Dª. Belén Hidalgo Ferrer, Técnica de la Oficina de Promoción. 
D. Manuel Nicolás Ortuño, Técnico de la Oficina de Promoción. 
 
Con esto concluye el punto quinto del orden del día. 
 
4.- Ruegos y preguntas: 
 
No hay. 
Con esto concluye el punto cuarto del orden del día. 
 
5.- Lectura y aprobación del acta de la sesión. 
 
Tras un breve receso para su redacción, el acta es aprobada por unanimidad de los asistentes, 
señalando la Secretaria que el proceso de firma de la misma, al ser electrónico no permitirá la 
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coincidencia de fechas entre su aprobación y firma, de lo cual se dan por enterados los 
asistentes.  
Y sin más asuntos que tratar, y siendo las 14:15 horas, por el Presidente se levanta la sesión. Y 
para que quede constancia firman la presente todos los miembros asistentes a la reunión. 
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